
 

Bogotá, 21 de junio de 2022 

 

 

Señora 

Carmela Ayala Meneses 

E-mail: carlosbautista.suarezjaimes@gmail.com 

Barrancabermeja 

 

 

 

Referencia: Ratificación de objeción 

Reclamación: 119894-10243521 

  Póliza Vida Deudores: AA001272 Franquicia corredores 

   Asegurado: Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.) C.C. 13805273 

              Tomador: Mi Banco – Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 

 

Respetada señora Carmela: 

 

En atención a la solicitud de reconsideración de la objeción de la reclamación en 

referencia, con motivo del fallecimiento del señor Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.), La 

Equidad Seguros de Vida O.C., emite respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

 

Esta aseguradora expidió la póliza de la referencia para la vigencia comprendida entre el 

29 de diciembre de 2017 y el 5 de marzo de 2024, amparando contra los riesgos descritos 

en la caratula de la póliza. 

 

Fue presentada reclamación con motivo del fallecimiento del señor Domingo Ardila 

Figueredo (q.e.p.d.), acaecido el 6 de diciembre de 2021. 

 

El 29 de diciembre de 2017, fue otorgado un crédito a favor del señor Domingo Ardila 

Figueredo (q.e.p.d.), por valor de $70.000.000, del cual fue reclamado un saldo adeudado 

en cuantía de $34.270.814. 

 

Para el caso que nos ocupa es importante aclarar que se celebró contrato de seguros 

entre LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C y MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A., estableciéndose como condición particular para el amparo de muerte e 

invalidez, el cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad: entre ellos, no presentar 

enfermedades preexistentes con antelación al ingreso a la póliza, el cual se constituye con 

el desembolso de los créditos. 

 

La reclamación presentada fue objetada bajo los argumentos de los artículos 1058 y 1158 

del Código de Comercio por cuanto el señor  Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.), omitió 

información del estado de salud para el ingreso a la póliza incurriendo en reticencia de la 

información, de tal forma que la consecuencia de no informar su verdadero estado de 

salud impidió a la Aseguradora decidir entre retraerse de contratar o contratar en 

condiciones más onerosas, al respecto, la norma en los artículos mencionados establece: 

 



 

Artículo 1058 del código de comercio, norma que rige el contrato de seguro 

señala: “Declaración del estado del riesgo y sanciones por inexactitud o 

reticencia: El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 

sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 

la nulidad relativa del seguro…”.  

 

A su vez, el artículo 1158 de la misma norma establece: “Prescindencia de 

examen médico y declaración del estado del riesgo: Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción da lugar”. 

 

La objeción a la reclamación por reticencia está debidamente soportada en la historia 

clínica emitida por la entidad Medimás, de la cual destacamos los siguientes apartes: 

  

• 28 de julio de 2005 

 

“Antecedentes personales. Patológicos crónicos. Hipertensión arterial.” 

 

• 23 de septiembre de 2008 

“Patológicos crónicos. Hipertensión arterial, Enalapril 20 MG cada día”. 

 

En formulario solicitud de seguro – declaración de asegurabilidad diligenciado para el 

ingreso a la póliza por el señor Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.), declaró: 

 

“Con plena conciencia que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto el seguro, 

así como que este se otorga a personas que gozan de un estado de salud normal 

doy respuesta de buena fe a los siguientes interrogantes: Favor marque con una X si 

presenta o ha presentado alguna vez cualquiera de las siguientes enfermedades: 

 

1. Afecciones cardiovasculares 2. Hipertensión arterial 3. Cáncer 4. Diabetes 5. VIH 

positivo/SIDA 6. Insuficiencia renal crónica. 

A la anterior consulta el señor Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.), no marcó ninguna de 

las patologías indicadas, es decir, omite su verdadero estado de salud al no informar su 

antecedente médico con diagnóstico confirmado de hipertensión arterial para la fecha 

de ingreso a la póliza. 

 

Así las cosas, reiteramos que, para el caso en estudio, no hay lugar a reconsideración y se 

ratifica la objeción a la reclamación presentada como consecuencia del fallecimiento del 

señor Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.), teniendo en cuenta que el asegurado no 

declaró sinceramente el estado de salud con el cual ingresaba al seguro vida deudores, 

al no informar su antecedente médico con diagnóstico confirmado y en manejo, en el 



 

formulario propuesto para el ingreso a la póliza. En consideración a lo expuesto, se 

evidencia que La Equidad Seguros de Vida O.C. ha actuado a la luz del contrato de seguro 

suscrito y no es posible atender favorablemente su solicitud al enmarcarse esta conducta 

en la definición del término reticencia establecida en la legislación comercial aplicable. 

 

Se adjunta la historia clínica citada y el formulario declaración de asegurabilidad suscrito 

por el señor Domingo Ardila Figueredo (q.e.p.d.). 

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud adicional 

por favor cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos citando el 

número de caso OnBase y/o número de siniestro y con gusto la resolveremos.  

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 
 
Elaboró: Jesner Echeverri 

Revisó: Nubia Verdugo 

 

 


